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REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES 

(REGLAS DE BEIJING)1 

 

A.G. res. 40/33, anexo, 40 U.N. GAOR Supp. (No. 53) p. 207, ONU Doc. A/40/53 (1985). 

La Asamblea General 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

así como otros instrumentos internacionales de derechos humanos relativos a los derechos de los 

jóvenes, 

Teniendo presente asimismo que se designó a 1985 como Año Internacional de la Juventud: 

Participación, Desarrollo, Paz, y que la comunidad internacional ha asignado importancia a la 

protección y la promoción de los derechos de los jóvenes, como lo atestigua la importancia 

atribuida a la Declaración de los Derechos del Niño, 

Recordando la resolución 4 aprobada por el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, que preconizó la formulación de reglas 

mínimas uniformes para la administración de la justicia de menores y la atención a los menores 

que pudieran servir de modelo a los Estados Miembros, 

Recordando también la decisión 1984/153 de 25 de mayo de 1984 del Consejo Económico y Social, por 

la que se remitió el proyecto de reglas al Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de 

septiembre de q985, por conducto de la Reunión Preparatoria Interregional celebrada en Beijing 

del 14 al 18 de mayo de 1984, 

Reconociendo que la juventud, por constituir una etapa inicial del desarrollo humano, requiere 

particular atención y asistencia para su desarrollo físico, mental y social, y necesita protección 

jurídica en condiciones de paz, libertad, dignidad y seguridad, 

Considerando que la legislación, las políticas y las prácticas nacionales vigentes pueden precisar 

un examen y una modificación en armonía con las normas contenidas en las reglas, 

Considerando además que, aunque esas reglas puedan parecer actualmente difíciles de lograr 

debido a las condiciones sociales, económicas, culturales, políticas y jurídicas vigentes, existe, sin 

embargo, el propósito de realizarlas como una norma mínima, 

1. Observa con gratitud el trabajo efectuado por el Comité de Prevención del Delito y Lucha 

contra la Delincuencia, el Secretario General, el Instituto de las Naciones Unidas en Asia y 

el Lejano Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente y otros 

                                                 
1 El texto de la presente fue extraído de: www.unicef.org 
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institutos de las Naciones Unidas en la formulación de las reglas mínimas de las Naciones 

Unidas para la administración de la justicia de menores; 

2. Toma nota con gratitud del informe del Secretario General sobre el proyecto de las 

reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores; 

3. Felicita a la Reunión Preparatoria Interregional celebrada en Beijing por haber finalizado el 

texto de las reglas presentado al Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente para su examen y decisión final; 

4. Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de 

menores recomendadas por el Séptimo Congreso tal como figuran en el anexo de la 

presente resolución, y aprueba la recomendación del Séptimo Congreso de que las Reglas 

se denominen también “Reglas de Beijing”; 

5. Invita a los Estados Miembros a que, siempre que sea necesario, adapten su legislación, sus 

políticas y sus prácticas nacionales, sobre todo en la esfera de la formación de personal 

de la justicia de menores, a las Reglas de Beijing, así como a que las señalen a la atención de 

las autoridades pertinentes y del público en general; 

6. Insta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a que formule 

medidas para la eficaz aplicación de las Reglas de Beijing, con la asistencia de los institutos 

de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente; 

7. Invita a los Estados Miembros a informar al Secretario General sobre la aplicación de las 

Reglas de Beijing y a presentar regularmente informes al Comité de Prevención del Delito y 

Lucha contra la Delincuencia sobre los resultados alcanzados; 

8. Pide a los Estados Miembros y al Secretario General que emprendan una investigación con 

respecto a las políticas y prácticas eficaces en materia de administración de justicia de 

menores y que elaboren una base de datos al respecto; 

9. Pide al Secretario General que asegure la difusión más amplia del texto de las Reglas de 

Beijing en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, con inclusión de la 

intensificación de actividades de información en la esfera de la justicia de menores, e 

invita a los Estados Miembros a hacer lo mismo; 

10. Pide al Secretario General que elabore proyectos pilotos sobre la aplicación de las Reglas 

de Beijing; 

11. Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que proporcionen los recursos 

necesarios para lograr la aplicación efectiva de las Reglas de Beijing, sobre todo en las 

esferas de la contratación, la formación y el intercambio de personal, la investigación y la 

evaluación, y la formulación de nuevas medidas sustitutivas del tratamiento correccional; 

12. Pide al Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente que, en el marco de un tema de su  programa dedicado a la justicia de 

menores, examine los progresos realizados en la aplicación de las Reglas de Beijing y de las 

recomendaciones formuladas en la presente resolución; 

13. Insta a todos los órganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular a 

las comisiones regionales y los organismos especializados, a los institutos de las Naciones 

Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delincuente y a otras 

organizaciones, intergubernamentales, a que colaboren con la Secretaría y adopten las 

medidas necesarias para asegurar un esfuerzo concertado y sostenido, dentro de sus 

respectivas esferas de competencia técnica, para aplicar los principios contenidos en las 

Reglas de Beijing. 
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Anexo 

PRIMERA PARTE 

PRINCIPIOS GENERALES 

1. Orientaciones fundamentales 

1. Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos intereses 

generales, promover el bienestar del menor y de su familia. 

2. Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen al 

menor una vida significativa en la comunidad fomentando, durante el período de 

edad en que el menor es más propenso a un comportamiento desviado, un proceso 

de desarrollo personal y educación lo más exento de delito y delincuencia posible. 

3. Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad de 

intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y 

equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la debida 

importancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar 

plenamente todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los voluntarios 

y otros grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras instituciones 

de la comunidad. 

4. La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del proceso de 

desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco general de 

justicia social para todos los menores, de manera que contribuya a la protección de 

los jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 

5. Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones económicas, 

sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados Miembros. 

6. Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán 

sistemáticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus 

funcionarios, e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados. 

 

2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas 

2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los menores delincuentes con 

imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición. 

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las definiciones 

siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y conceptos jurídicos: 

1. Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respectivo, puede ser 

castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 
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2. Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con arreglo al sistema 

jurídico de que se trate; y 

3. Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión de un delito o se le 

ha considerado culpable de la comisión de un delito. 

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, normas y 

disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuentes, así como a los órganos e 

instituciones encargados de las funciones de administración de la justicia de menores, conjunto 

que tendrá por objeto: 

1. Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al mismo tiempo 

proteger sus derechos básicos; 

2. Satisfacer las necesidades de la sociedad; 

3. Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a continuación. 

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas 

3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores delincuentes, sino 

también a los menores que puedan ser procesados por realizar cualquier acto concreto que no 

sea punible tratándose del comportamiento de los adultos. 

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a todos los 

menores comprendidos en los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar. 

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a los 

delincuentes adultos jóvenes. 

4. Mayoría de edad penal 

4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con respecto a 

los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana habida cuenta de las 

circunstancias que acompañan a la madurez emocional, mental e intelectual. 

5. Objetivos de la justicia de menores 

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que 

cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las 

circunstancias del delincuente y del delito. 

6. Alcance de las facultades discrecionales 

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como de la diversidad 

de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente para el ejercicio de facultades 

discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración 

de justicia de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas 

complementarias de las decisiones. 

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases y niveles en el 

ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales. 
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6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o capacitados 

para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas funciones y mandatos. 

7. Derechos de los menores 

7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales como la 

presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusaciones, el derecho a no responder, 

el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de los padres o tutores, el derecho a la 

confrontación con los testigos y a interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una 

autoridad superior. 

8. Protección de la intimidad 

8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudiquen a los menores, se 

respetará en todas las etapas el derecho de los menores a la intimidad. 

8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la individualización de 

un menor delincuente. 

9. Cláusulas de salvedad 

9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el sentido de excluir a 

los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 

aprobadas por las Naciones Unidas y de otros instrumentos y normas reconocidos por la 

comunidad internacional relativos al cuidado y protección de los jóvenes. 

 

SEGUNDA PARTE 

INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO 

10. Primer contacto 

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inmediatamente a sus padres 

o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se notificará a los padres o al 

tutor en el más breve plazo posible. 

10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la posibilidad de poner en 

libertad al menor. 

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada caso, se 

establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer cumplir la ley y el menor 

delincuente para proteger la condición jurídica del menor, promover su bienestar y evitar que 

sufra daño. 

11. Remisión de casos 
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11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores delincuentes sin 

recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la regla 14.1 infra, para que los juzguen 

oficialmente. 

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los casos de delincuencia de 

menores estarán facultados para fallar dichos casos discrecionalmente, sin necesidad de vista 

oficial, con arreglo a los criterios establecidos al efecto en los respectivos sistemas jurídicos y 

también en armonía con los principios contenidos en las presentes Reglas. 

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las instituciones pertinentes de la 

comunidad o de otro tipo estará supeditada al consentimiento del menor o al de sus padres o su 

tutor; sin embargo, la decisión relativa a la remisión del caso se someterá al examen de una 

autoridad competente, cuando así se solicite. 

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procurará facilitar a la 

comunidad programas de supervisión y orientación temporales, restitución y compensación a las 

víctimas. 

12. Especialización policial 

12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a menudo o de 

manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a la prevención de la 

delincuencia de menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En las grandes ciudades 

habrá contingentes especiales de policía con esa finalidad. 

13. Prisión preventiva 

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más breve posible. 

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, como la 

supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un hogar o 

a una institución educativa. 

13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los derechos y 

garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las 

Naciones Unidas. 

13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los adultos y 

recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en los establecimientos en que 

haya detenidos adultos. 

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, protección y toda la 

asistencia -social, educacional, profesional, sicológica, médica y física- que requieran, habida 

cuenta de su edad, sexo y características individuales. 

TERCERA PARTE 

DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN 

14. Autoridad competente para dictar sentencia 

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a la regla 11) será 

puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tribunal, junta, consejo, etc.), que decidirá 
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con arreglo a los principios de un juicio imparcial y equitativo. 

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un ambiente de 

comprensión, que permita que el menor participe en él y se exprese libremente. 

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores 

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico durante todo el 

proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté prevista la prestación de dicha 

ayuda en el país. 

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la autoridad 

competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obstante, la autoridad 

competente podrá denegar la participación si existen motivos para presumir que la exclusión es 

necesaria en defensa del menor. 

16. Informes sobre investigaciones sociales 

16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad competente, y a 

menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad dicte una resolución definitiva se 

efectuará una investigación completa sobre el medio social y las condiciones en que se desarrolla 

la vida del menor y sobre las circunstancias en las que se hubiere cometido el delito. 

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución 

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios: 

1. La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las circunstancias y 

la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así como 

a las necesidades de la sociedad; 

2. b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras cuidadoso 

estudio y se reducirán al mínimo posible; 

3. c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el menor sea 

condenado por un acto grave en el que concurra violencia contra otra persona o por la 

reincidencia en cometer otros delitos graves, y siempre que no haya otra respuesta 

adecuada; 

4. d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor. 

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la pena capital. 

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales.17.4 La autoridad competente podrá 

suspender el proceso en cualquier momento. 

18. Pluralidad de medidas resolutorias 

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confinamiento en 

establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá adoptar una amplia diversidad 

de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, 

figuran las siguientes: 
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1. Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión; 

2. Libertad vigilada; 

3. Ordenes de prestación de servicios a la comunidad; 

4. Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 

5. Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 

6. Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades análogas; 

7. Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros establecimientos 

educativos; 

8. Otras órdenes pertinentes. 

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de sus padres, a no 

ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario. 

19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos penitenciarios 

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará en todo momento 

como último recurso y por el más breve plazo posible. 

20. Prevención de demoras innecesarias 

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras 

innecesarias. 

21. Registros 

21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente confidencial y no 

podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a dichos archivos las personas que 

participen directamente en la tramitación de un caso en curso, así como otras personas 

debidamente autorizadas. 

21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos relativos a 

casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente. 

22. Necesidad de personal especializado y capacitado 

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profesional necesaria a 

todo el personal que se ocupa de casos de menores, se impartirá enseñanza profesional, cursos de 

capacitación durante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas adecuados de 

instrucción. 

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las diversas 

características de los menores que entran en contacto con dicho sistema. Se procurará 

garantizar una representación equitativa de mujeres y de minorías en los organismos de justicia 

de menores. 

CUARTA PARTE 

TRATAMIENTO FUERA DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 
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23. Ejecución efectiva de la resolución 

23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que dicte la autoridad 

competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa misma autoridad o por otra distinta si las 

circunstancias así lo exigen. 

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad competente para 

modificar dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a condición de que la 

modificación se efectúe en consonancia con los principios enunciados en las presentes Reglas. 

24. Prestación de asistencia 

24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedimiento, asistencia 

en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación profesional, empleo o cualquiera otra forma 

de asistencia, útil y práctica, para facilitar el proceso de rehabilitación. 

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter comunitario 

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las instituciones locales y 

a otros recursos de la comunidad para que contribuyan eficazmente a la rehabilitación del menor 

en un ambiente comunitario y, en la forma en que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar. 

 

QUINTA PARTE 

TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios 

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimientos penitenciarios 

tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como su educación y formación 

profesional para permitirles que desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. 

26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la 

protección y toda la asistencia necesaria -social, educacional, profesional, sicológica, médica y 

física- que puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés de su desarrollo 

sano. 

26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán separados de los 

adultos y estarán detenidos en un establecimiento separado o en una parte separada de un 

establecimiento en el que también estén encarcelados adultos. 

26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial atención en lo que 

atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún caso recibirá menos cuidados, 

protección, asistencia, tratamiento y capacitación que el delincuente joven. Se garantizará su 

tratamiento equitativo. 

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento penitenciario, tendrán 

derecho de acceso los padres o tutores. 

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para dar formación 
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académica o, según proceda, profesional adecuada al menor que se encuentre confinado en un 

establecimiento penitenciario a fin de garantizar que al salir no se encuentre en desventaja en el 

plano de la educación. 

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las 

Naciones Unidas 

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las recomendaciones 

conexas serán aplicables en la medida pertinente al tratamiento de los menores delincuentes en 

establecimientos penitenciarios, inclusive los que estén en prisión preventiva. 

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a su edad, sexo y 

personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de las mencionadas Reglas mínimas 

para el tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo posible. 

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional 

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad condicional y la 

concederá tan pronto como sea posible. 

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente funcionario a 

cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad. 

29. Sistemas intermedios 

29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de transición, hogares 

educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas pertinentes que puedan facilitar la 

adecuada reintegración de los menores a la sociedad. 

SEXTA PARTE 

INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓNY EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

30. La investigación como base de la planificación y de la formulación y la evaluación de políticas 

30.1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base para una 

planificación y una formulación de políticas que sean efectivas. 

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas y las causas de 

la delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas necesidades particulares del 

menor en custodia. 

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e investigación en 

el sistema de administración de justicia de menores y recopilar y analizar los datos y la 

información pertinentes con miras a la debida evaluación y perfeccionamiento ulterior de dicho 

sistema 

30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se preparará y 

ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los esfuerzos de desarrollo nacional. 
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